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ACUERDO N° MS-DM-MGG-4799-2024 

LA MINISTRA DE SALUD 

 

 

Con fundamento en los artículos 140 inciso 20) de la Constitución Política; 28 inciso 2) literal 

b) de la Ley No. 6227 del 2 de mayo de 1978 “Ley General de la Administración Pública; 

contrato de Fideicomiso 872, programa 630-00, subpartida, 10504 y el “Reglamento de 

Gastos de Viaje y de Transportes para funcionarios públicos” emitido por la Contraloría 

General de la República. 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que del 16 al 20 de setiembre de 2024, se llevará a cabo en Washington, Estados Unidos 

de América, la actividad denominada: “Foro Internacional de Reguladores de Dispositivos 

Médicos (IMDRF).” 

 

2. La comunidad del IMDRF aspira a tener un impacto positivo en la salud pública mediante 

la coordinación de políticas, estándares y prácticas en materia de dispositivos médicos. Las 

reuniones presenciales del Foro reúnen a reguladores, la industria, académicos y partes 

interesadas clave para impulsar al IMDRF hacia esta visión. La 26.ª sesión aprovechará el 

impulso y las ideas de la reunión anterior celebrada en Washington, DC, en marzo de 2024. 

Esta reunión también destacará novedades importantes y dará la bienvenida a nuevos 

miembros que aporten sus ideas, por lo que la participación del Dr. Jaime Rumoroso Solís, 

en la actividad, es fundamental. 

 

 

POR TANTO,  

ACUERDA: 

 

Artículo 1. Designar al Dr. Jaime Rumoroso Solís, cédula de identidad N° 1-0777-0382, 

funcionario de la Unidad de Normalización y Control de la Dirección de Regulación de 

Productos de Interés Sanitario, para que asista y participe en la actividad denominada “Foro 

Internacional de Reguladores de Dispositivos Médicos (IMDRF)”, que se llevará a cabo 

del 16 al 20 de setiembre de 2024, en  Washington, Estados Unidos de América.  
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Articulo 2.- Los gastos del viaje del funcionario, por concepto de tiquete aéreo, serán 

financiados por el presupuesto Fideicomiso 872 MS-CTAMS-BNCR, programa 630-00, 

subpartida 10504, los gastos por concepto de alimentación, hospedaje y transporte terrestre 

serán financiados por presupuesto de Fideicomiso 872, MS-CTAMS-BNCR, Programa 630-00, 

subpartida 10504, viáticos al exterior por la suma de $2 003,20, así mismo por concepto de taxis 

la suma de $100; montos sujetos a liquidación. 

 

Articulo 3.- Durante los días de vigencia del presente acuerdo en los que se autoriza la 

participación del funcionario en la actividad, este devengará el 100% de su salario. 

 

Articulo 5.- Rige a partir del 15 al 21 de setiembre de 2024. 

 

 

 

Dado en el Ministerio de Salud. San José, a los diez días del mes de setiembre de dos mil 

veinticuatro.  

 

 

 

 

 

Dra. Mary Denisse Munive Angermüller 

Ministra de Salud 

 

 
 

  

 

 

Elaborado por VB Director Jurídico  
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